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Segundo.-Las listas de adm~tidos y excluidos, así coJ!lo el lugar 
de realización de la prueba Citada en el punto antenor figuran 
expuestas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y 
Direcciones Provinciales del INSERSO. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Director general, Lean

dro González Gallardo. 

Ilmo. Sr. Director general del INSERSO. 

MINISTERIO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS 

25664 RESOLUCION de 28 de octubre de 1987, de la 
Secretaría de Estado para la Administraci6" Pública. 
por la que se acuerda declarar decaido en todos los 
derechos a don Eugenia Treviño Ruiz. 

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 23 de septiembre 
de 1986 fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala 
de Agentes de Investigación del Servicio de Vigilancia Aduanera los 
aspirantes que superaron las pruebas selectivas convocadas por 
Resolución de 19 de marzo de 1986 (-«Boletín Oficial del Estado» 
del 24). 

U na vez tenninado el período de prácticas definido en la base 
10.1 de la convocatoria citada, de confonnidad con lo dispuesto en 
el artículo 22.3 del Real Decreto 223/1984, de 19 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado, y a la vista del ¡ofonne 
emitido por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas y del 
dictamen adoptado por la Comisión Superior de Personal, 

Esta Secretaria de Estado, a propuesta de la Subsecretaria del 
Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve: 

Declarar decaído en todos los derechos derivados de haber 
aprobado los ejercicios de las pruebas selectivas a la Escala de 
Agentes de Investigación del Servicio de Vigilancia Aduanera a don 
Eugenio Treviño Ruiz, al no haber superado el período de 
prácticas, preVisto en la base 10.1 de la Resolución de esta 
Secretaria de Estado de 19 de marzo de 1986. 

Contra la presente Resolución podrá el interesado interponer 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo 
con lo establecido en el artÍCulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

L> que comunico a VV. II. 
Madrid, 28 de octubre de 1987.-El Secretario de Estado, José 

Teófilo Serrano Beltrán. 

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda 
y Director general de la Función PUblica. 

25665 CORRECCION de errores de la Resolución de 16 de 
octubre de 1987, del Instituto Nacional de Administra
ción Pública. por la que se anuncia la celebraci6n de 
dos cursos de especialización en lengua francesa e 
inglesa. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 262, de fecha de 2 de noviembre de 1987, a continuación 
se formula la oportuna rectificación: 

En la página 32702, apartado N. Desarrollo, donde dice: «el 
curso se desarrollará del 12 de enero al 30 de junio de 1987», debe 
decir: «el curso se desarrollará del 12 de enero al 30 de junio de 
1988». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO 

25666 RESOLUCION de 15 de oc/ubre de 1987. de la 
Secretaría General de Asistencia Sanitaria. por la que 
se hace público el resultado del concurso libre para la 
provisión de vacantes de personal sanitario en Equipos 
de Atención Primaria de la Comunidad Aut6noma de 
Murcia. 

Fonnuladas por el correspondiente Tribunal de selección, 
constituido en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
propuestas de adjudicación en relación con la provisión de plazas 
de Pediatría-Puericultura en Equipos de Atención Primaria convo-
cadas por la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud 
de Murcia, con fecha 25 de noviembre de 1986 (~Boletin Oficial del 
Estado» de 30 de diCiembre), la Secretaría General de Asistencia 
Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto 1943/1986 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre) y Orden de 23 
de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y de 
confonnidad con lo establecido en el artículo 7.0 de la Orden de 26 
de marzo de 1984, hace publica la relación de aspirantes que han 
resultado seleccionados, con la puntuación y destino que a conti
nuación se indican: 

CONCURSO LIBRE 

Pediatría-Puericultura 

Nombre y apellidos 

Santiago Alfayate Miguélez 

José Rodríguez García . o ••• 

Guillermo Nieves González ..... , 
Antonio Cervantes Pardo 
Isabel Cascales Barceló '. o ••••••• 

José María Calderón Sánchez .. 
Araceli Torralba Gascón . 
Antonio Olmo Marin . . ... 
José Saura Sánchez Parra . 
Luis Echeverría Zudaires 

Puntuación 

29,70 

29,20 
28,50 
28,15 
27.65 
27,55 
27,40 
27,10 
26,90 
24,40 

EAP 

Murcia-Santa Ma-
ría de Gracia. 

Alcantarilla. 
Murcia-La Ñora. 
Santomera. 
San Javier. 
Lorca. 
La Unión. 
Caravaca. 
Jumilla. 
Aguilas. 

De confonnidad con lo establecido en el artículo 8.1 de la 
Orden de 26 de marzo de 1984, las personas incluidas en la 
presente Resolución, tendrán un plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación en el -«Boletín Oficial del 
Estado» para tomar posesión de la plaza adjudicada. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado en relación 
con el anículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso de reposición, previo al contencioso, ante la Secreta
ria General de Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en un plazo de un mes, contado a panir del siguiente al 
de su publicación en el -«Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de octubre de l 987.-EI Secretario general de 
A~istencia Sanitaria, P. D. (Orden de 23 de octubre de 1986), el 
DIrector general de Recursos Humanos, Suministros e Instalacio
nes, Luis Herrero Juan. 

lImos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e 
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la 
Salud. 

25667 

UNIVERSIDADES 
RESOLUCION de 1 de julio de 1987, de la Universi
dad de Oviedo, por la que se convocan pmebas 
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de esta 
Universidad. 

En cumplimiento de lo dispueto en los Estatutos de esta 
Universidad, aprObados por Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio 
«<Boletín Oficial del Estado» de l de agosto), y con el fin de atender 
las necesidades de personal de Administración y Servicios, 
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Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en 
relación con el artículo 3.°, dos, e), de la misma nonna, así como 
en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de 
Oviedo, con sujeción a las siguientes 

Bases de convocatoria 

l. Normas generales. 

~.l Se convocan .pru~bas selectivas para cubrir 23 plazas por 
el SIstema de promocIón Interna y sistema general de acceso libre: 

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de 
promoción interna asciende a 11 plazas. 

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema 
general de acceso libre asciende a 12 plazas. 

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción 
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. 

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción 
interna, fInalizará antes que la correspondiente al sistema general 
de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos 
procesos con esta finalidad. 
. 1.1.4 Lo~ aspirantes ql;le ingresen por el sistema de promoción 
Interna, en vutud de lo dIspuesto en el artículo 31, 3, del Real 
Decreto 2617(1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
de ~ 6 de enero .de ~ 986), tendr~n en todo caso preferencia sobre los 
aspIrantes provementes del SIstema general de acceso libre para 
cubrir las vacantes correspondientes. 

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos 
sistemas. 

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley 
30(1984, de 2 de agosto;. el Real Decreto 2223/1984, de 19 de 
diCIembre (<<Boletín 9!iClal del Estado» del 21); Real Decreto 
2617/1985, de 9 de dICiembre; los Estatutos de la Universidad de 
Oviedo, y lo dispuesto en la presente convocatoria. 

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase 
de conc~rso y fase d~ oposición, con las valoraciones, pruebas, 
puntuaCiones y matenas que se especifican en el anexo 1. 

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que 
figura en el anexo 11 de esta convocatoria. 

1.5 La adju.dicación de las plazas a los aspirantes que superen 
el pro~eso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total 
obte.DJd.a por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado 
lo dispuesto en la base 1.104 de esta convocatoria. 

1 .. 6 El primer ejerc::icio de la fase de oposición se iniciará a 
partu' de la segunda qwncena del mes de diciembre de 1987. 

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a la 
fecha: ~p que de comienzo el primer ejercicio de la fa~ de 
Oposlcl~n, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de 
los asprrantes, con la puntuación obtenida en la fase de concurso. 
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el 
loca] donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de 
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de las 
Universidad. 

2. Requisitos de los candidatos. 
2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti~ 

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

2.1.1 Ser españOl. 
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años. 
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, 

Fonnación Profesional de Primer Grado o equivalente. 
2.104 No paceder enfennedad ni estar afectado por limitación 

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina~ 
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes 
funciones. 

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por turno de 
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación de 
la presente convocatoria en el «<Boletín Oficial del Estado», a la 
Escala Subalterna de Orpnismos Autónomos o al Cuerpo General 
Subalterno de la Adrnmistración del Estado, tener destino en 
propiedad en esta Universidad y poseer una antigüedad de, al 
menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir 
los demás requisitos exigidos. 

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en 
alguno de los Cuerpos o Escalas anterionnente citados serán 
computables, a efectos de antigüedad, para participar por promo
ción interna en estas pruebas selectivas. 

2.3 Todos Jos requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

3. Solicitudes. 
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita~ 
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oficinas de la Caja 
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección 
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de 
Administración PUblica y en los Rectorados de todas las Universi~ 
dades Públicas del Estado. A la instancia se acompañará una 
fotocopia del documento nacional de identidad. 

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, 
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica~ 
ción, según modelo contenido en el anexo Y, expedida por los 
Servicios de Personal del Departametno al que el Cuerpo/Escala a 
que' pertenezca el funcionario esté adscrito, acreditativo de su 
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime 
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en 
el artículo 34, 2, del Real Decreto 261711985. de 9 de diciembre. 

3.2 La presentación de solicitudes (eJemplar número 1, «Ejem~ 
pIar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará 
en el Registro General de la Universidad o en la fonna establecida 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
y se dirigirá al Rector de la Universidad. 

las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero 
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo 
competente. 

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario 
de haber satisfecho los derechos de examen. 

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la 
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el 
recu~dro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo 
en dICho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la. realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesana. 

304 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se 
ingresarán en la habilitación de esta Universidad o bien por giro 
postal o telegráfico. Cuando este pago se efectúe por giro postal o 
telegráfico constará como nombre del remitente el del mismo 
aspirante, el cual, además, indicará en su instancia el lugar, la fecha 
y el número de giro y adjuntará una copia del resguardo de la 
Imposición .. 

En ningún caSO el abono de los derechos de examen supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2. La falta de pago 
de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. 

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
~ubsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
mteresado. 

4. Admisión de aspirantes. 
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector 

de la Universidad de Oviedo dictará Resolución, en el plazo 
máximo de un mes, que se publicará en el «<Boletín Oficial del 
Estado», y en la que además de declarar aprobada la lista de 
admitidos y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, 
en todo caso, los apellidos, nombre y número del documento 
nacional de identidad. 

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente a la de la publicación de la 
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la 
exclusión. 
. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi~ 

etón, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante el Rector de la Universidad convocante, quien 
resolverá 10 procedente. 
. De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana~ 

Clón de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante 
fuese definitivamente excluido de la realización de los ctiercicios. 

4.3 Los derechos de examen será reintegrados, de oficio, a los 
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza~ 
ción de las pruebas selectivas. 
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S. Tribu "la/es. 
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura 

como anexo III a estas pruebas. 
5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la 
presente base. 

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, 
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros 
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por algunas de las causas previstas en la base 5.2. 

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu~ 
nal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus 
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución 
en el plazo máximo de treinta dias a partir de su designación y 
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio. 

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que 
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas 
selectivas. 

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoña absoluta de sus 
miembros, titulares o suplentes. 

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así 
como lo que se deba hacer en los casos no previstos. 

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra~ 
tivo. 

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los 
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi
dad convocan te. 

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en 
aquellos casos en que resulte necesano, de fonna que los aspirantes 
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización 
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este 
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo 
soliciten. en la fonna prevista en la base 3.3, las adaptaciones 
posibles en tiempos y medios para su realización. 

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas o'portunas 
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean 
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello 
los impresos aprobado por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia. de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) 
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta~ 
ría de Estado para la Administración Pública. 

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en la plaza de Riego, 4, primero, teléfono 
215037. 

El Tribunal dispondrá en esta sede al menos de una persona, 
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean 
planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá 
la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto 
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). 

5.12 En el supuesto de existencia de varios Tribunales califica
dores el Presidente del Tribunal número 1 ejercerá las tareas de 
coordinación. 

5.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno 
derecho. 

6. Desarrollo de los ejercicios. 
6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti

camente por el primero de la letra «0», de confonnidad con lo 
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, de 10 de febrero de 19S7 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 1S), por la que se publica el resultado del sorteo 
celebrado el día 9 de febrero. 

6.2 En cualquier momento los aspirantes podráa ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
personalidad. 

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal. 

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los 
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de 
los Tribunales señalada en la base 5.10 Y por cualquiera otros 
medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga~ 
ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada 
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo 
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya 
celebrado, en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio 
si se juzga conveniente. con doce horas, al menos, de antelación. 

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
Rector de la Universidad convocante, comunicándole asimismo las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a las pruebas selectivas. a los efectos 
procedentes. . 

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior. 

7. Lista de aprobados. 
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi

cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi 
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquéllos 
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados, 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu
mento nacional de identidad. 

El Presidente del Tribunal o, en su caso, el Tribunal coordina
dor, enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector de 
la Universidad, especificando igualmente el número de aprobados 
en cada uno de los ejercicios. 

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcio~ 
narios. 

S.l En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se hicieron publicas las listas de aprobados 
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán 
presentar en el Rectorado los siguientes documentos: 

A) Fotocopia, debidamente cotejada, del título de Graduado 
Escolar, Fonnación Profesional de primer grado o equivalente. 

Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados 
cuatro cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios 
de Bachillerato. 

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración 
PUblica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según modelo que figura como anexo IV a esta convocato~ 
ria. 

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de 
personas con minusvalías deberán presentar certificación del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condi
ción, e igualmente deberán presentar certificado de los citados 
órganos o de la Administración sanitaria acreditativos de la 
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones C01Tespon~ 
dientes. 

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justiiicar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra~ 
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acreditar tal condición, con 
expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento. 

S.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados 
en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de responsabiiidad en que 
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes 
aprobados deberá realizarse por orden de puntuación, previa oferta 
de los mismos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 1.1.4. 

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal 
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de 
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «(Boletín 
Oficial del Estado)). 
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La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas enviado a la Universidad convocante, con el apartado 
«reservado para la Administración» debidamente cumplimentado 
así como el certificado a que se refiere la base 3.1. 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y la forma establecidos por la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Oviedo, 1 de julio de 1987.-El Rector, Alberto Marcos Vallaure. 

ANEXO 1 

Ejercicios y valoración 

I.A EJERCICIOS 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las 
siguientes fases: Concurso y oposición. 

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se 
valorarán conforme al punto LB los servicios efectivos prestados o 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 O de enero de 1979), hasta la fecha 
de publicación· de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o 
Escalas señalados en la base 2.2 de la misma, así como el nivel de 
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que 

_. - -desempeñe en la misma fecha. 
La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a 

continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros: 

Primer ejercicio.-Consistirá en contestar por escrito un cuestio
nario de carácter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes en 
relación con las tareas propias de las plazas que se convocan. El 
tiempo para realizar este ejercicio será señalado por el Tribunal y 
no podrá ser superior a treinta minutos. 

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar 
este ejercicio. 

Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina, durante 
diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si se utilizan 
máquinas eléctricas la velocidad mínima será de 280 pulsaciones. 

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto-
ras. 

Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de 
preguntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal, 
del contenido del programa que figura como anexo II de esta 
convocatoria. 

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Consistirá según la 
elección que efectúen los aspirantes en: 

a) Toma taquigráfica. a mano, de un dictado a una velocidad 
de 80 alOa palabras por minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

La transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesaria
mente a máquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser 
superior a treinta minutos. 

b) Idiomas: Consistirá en la traducción directa sin diccionario 
de un texto propuesto por el Tribunal, durante treinta minutos. Los 
idiomas a elegir serán francés e inglés. 

c) Una introducción en terminal de ordenador de uno o 
diversos textos propuestos por el Tribunal. Las terminales que se 
utilizarán para la realización de este ejercicio serán de tipo IBM 
3178 o similar. 

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma 
sesión. 

Los aspirantes deberán hacer constar en el apartado A) de su 
solicitud la modalidad que elijan. 

lB V ALORACI6N 

Sistema de promoción interna 

Fase de concurso. La valoración de los méritos señalados en el 
punto LA se realizará de la forma siguiente: 

a) Antigüedad. La antigüedad del funcionario en los Cuerpos 
o Escalas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo 
de cuatro puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 
un punto, hasta el límite máximo expuesto. 

h) Puesto de trabajo. Según er nivel de complemento de 
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de 
la publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntua
ción: Nivel 5, tres puntos, y por cada unidad de nivel que exceda 
de 5, 0,50 puntos, hasta un máximo de 4 puntos. 

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a 
la puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer 
el orden definitivo de aspirantes aprobados. 

Estos puntos no ~ ser aplicados para superar los ejercicios 
de la fase de oposictón. 

Fase de oposición: 
a) Primer ejercicio. Se calificará de cero a diez puntos, siendo 

eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo de 
cinco puntos. 

b) Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos y 
serán eliminados aquéllos que obtengan menos de cinco puntos. 

e) Tercer ejercicio.-Se calificará de cerO a cinco puntos. 

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. 

Sistema de acceso libre 

Fase de oposición: Aspirantes por el sistema general de acceso 
libre. Los ejercicio de la oposición se calificarán de la forma 
siguiente: 

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos. 

b) Segundo ejercicio: Se calIficará de cero a diez puntos, 
slendo ehmmados aquellos OpOSltOres que no obtengan un mín1lI10 
de cinco puntos. 

e) Tercer eiercicio: Se calificará de cero a diez puntos y serán 
eliminados aquéllos que obten~n menos de cinco puntos. 

d) Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos. 

La calificación final de las pruebas vendrá detenninada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposi
ción. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor ~untuaeión obtenida en el tercer ejercicio. 

ANEXO 11 

Programa 

Tema l. La participación de España en Organizaciones inter
nacionales: Especial consideración de las Naciones Unidas. El 
proceso de adhesión de España a las Comunidades Europeas. 

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y 
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y 
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

Tema 3. La Corona. Sucesión y Regencia Las atribuciones del 
Rey. El Refrendo. 

Tema 4. Las Cones Generales. Composición, atribuciones y 
funcionamiento. La elaboración de las leyes. Los tratados interna
cionales. 

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministeno Fiscal. La organiza
ción judicial española. 

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. 

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros 
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. 

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los 
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas. 

Tema 9. Organización administrativa española: Ministros, 
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. 
Otras unidades administrativas. Los Organismos Autónomos. 

Tema 10. La Administración periférica del Estado. Los Dele~ 
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober
nadores Civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos 
de la Administración del Estado. 

Tema 11. la organización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de 
Autonomía. La Administración Local, la provincia y el municipio. 

Tema 12. Administración Autonómica Estatuto de Autona. 
mía del Principada de Asturias. 

Tema 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El Acto 
administrativo. La Justicia administrativa: Los Recursos adminis
trativos. 

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere-
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chos y deberes. Réftimen disciplinario. Jubilación y derechos 
pasivos. Incompatibifidades. 

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato 
laboral: Contenido, duración r suspensión. Negociación laboral. 
Conflictos y Convenios Colecuvos. 

Tema 16. El Personal de las Administraciones Públicas: Sus 
deberes y funciones con respecto a la Administración, a la sociedad 
y al ciudadano. Los servicios de infonnación administrativa y de 
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa 
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de información, 
orientación y empleo en las Universidades. 

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: R4imen 
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. ContlD~en. 
das cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabilida
des en orden a las prestaciones. 

Tema 18. La Universidad de Oviedo. Organización Acadé
mica y régimen económico-administrativo. 

Tema 19. La Universidad de Oviedo. Organos de Gobierno 
colegiados y unipersonales. El Consejo Social 

Tema 20. La Universidad de Oviedo. Gases y régimen 
jurídico del Profesorado. Gases y régimen jurídico del personal de 
Administración y Servicios. El Alumnado Universitario. 

ANEXO III 

Tribunales 

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros: 

Titulares: 
Presidente: Don Alberto Marcos ValIaure, excelentisimo señor 

Rector Magnífico de la Universidad de Oviedo (o persona en quien 
delegue). 

Vocales: 

Don Fernando Frean López. del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado. como representante de la Dirección 
General de la Función Pública. 

Don Manuel Rubiera Tuya, ilustrísimo señor Gerente de la 
Universidad de Oviedo. como representante de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación. 

Doña Inés de la Vallina Velarde, del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado, nombrada por el Rector. 

Don Juan José Fernández García, del Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración del Estado, en representación del Comité de 
Fur.cionarios. 

Doña Ana Isabel Suárez Cuervo, de la Escala Auxiliar de la 
Universidad de Oviedo, ele~da por sorteo. 

Doña Nieves Elena Arias Méndez, Jefa de la Sección de 
Personal de la Universidad de Oviedo y que actuará como 
Secretaria del Tribunal. 

Suplentes: 
Presidente: Don Pedro Sánchez Lazo. Vicerrector de Ordena

ción Académica y Profesorado. 
Vocales: 

Don Victoriano Matamoros Alvarez. de la Escala Técnica 
Superior del INEM e ilustrísimo señor Gerente de la Universidad 
de León. como representante de la Dirección General de la Función 
Pública. 

Don José Luis Alvarez-Barriada García, del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado. como representante de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. 

Doña María Teresa de la Vallina Velarde, del Cuerpo Superior 
de Administradores Civiles del Estado, nombrada por el Rector. 

Doña Esther Sánchez OrdiaJes, de la Escala Administrativa de 
la Universidad de Oviedo. en representación del Comité de 
Funcionarios. -

Doña María Josefa Castaño Fernández. de la Escala Auxiliar de 
la Universidad de Oviedo. elegida por sorteo. 

Doña Elvira Roces Buelga. Jefa del Negociado de Gestión del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Oviedo y que actuará como secretaria del Tribunal. 

ANEXO IV 

Don ........... con domicilio en .......... , y documento nacional de 
identidad número ........... , declara bajo juramento o promete, a 
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ...................... , que 
no ha sid.o separado del servicio de ninguna de las Administracio
nes Púbhcas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

En ...................... a ........ de ...................... de 198 .. . 

ANEXO V 

Don .................................................................................................... . 
Call1O: .............•..•.....••......••.••........•...........•.....•......••.••.......................•. 

CFRTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, 
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los 
siguientes extremos: 

Datos del opositor 

A pellidos y nombre: ........................................................................ .. 
Cuerpo o Escala a que pertenece: ................................................... . 
Documento nacional de identidad número ................................... . 
Número de Registro de Personal ................................................... .. 
Fecha de nacimiento: ................ Lugar de nacimiento: ............... . 
Promoción interna: Número de opositor: ........... .. 

Promoción interna: 
l. Destino actual: ........................................................................... . 
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de 

pertenencia: 
.. ................. aftas, ................... meses y ............................ días. 

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de 
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria: 
................... años, ................... meses y................... días. 

22 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 
70(1978 (base 2.2 de la convocatoria): 
................... años, ................... meses y................... días. 

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo 
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria: ........ 

y para que conste, expido la presente certificación en 

25668 

(Localidad,. fecha, firma y seUo) 

RESOLUClON de 1 de septiembre de 1987. de la 
Universidad Politécnica de M adrld. por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Museos de la 
Universidad Politécnica de Al adrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por Real Decreto 2536/1985, de 27 de 
diciembre «<Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986), y 
con el fin de atender las necesidades de personal de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en 
relación con el articulo 3.°, e), de la misma norma, así como de los 
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de la Universidad Politécnica de Madrid, con sujeción a 
las siguientes 

Bases de convocatoria 

1. Normas generales. 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas por 

el sistema de integración y sistema general de acceso libre: 
1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de 

integración asciende a 21 plaias. 
1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema 

general de acceso libre asciende a seis plazas. 
1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a integración se 

acumularán a las mismas del sistema general de acceso libre. 
En este sentido, la fase de oposición del sistema de integración 

finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso 
libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con 
esta finalidad. 

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de integración 
en virtud de lo dispuesto en el artÍCulo 31.3 del Real Decre· 
to 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 
16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los 
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para 
cubrir las vacantes correspondientes. 

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos 
sistemas. 

.,.. 
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